
 

 

 

 

 

 

T R A S L A D O S
PROVISIONALES

 
 
 
 
 
 

Plazo de presentación de solicitudes: 
Del 15 al 21 de octubre 2019 

 

 

 

Siendo necesario proveer los puestos que al final se indican, pertenecientes a las Dependencias 
que asimismo se expresan, por medio del presente, se convoca al personal de esta Corporación que 
cumpla los requisitos que abajo se especifican, al objeto de llevar a cabo su provisión, mediante 
Traslado Provisional , hasta tanto dichos puestos se provean reglamentariamente. 

Las personas interesadas en el Traslado Provisional  deberán presentar la correspondiente 
solicitud, en el Registro General, y/o Registros Auxiliares en el plazo abajo señalado, indicando 
dirección de correo electrónico a efectos de notifi cación. 
 

El plazo máximo para desistir de las solicitudes presentadas finalizará el último día de  plazo 
de presentación de las mismas. 
 
En el caso de que se soliciten varios puestos se de berá indicar el orden de preferencia de los 
mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

PUESTO CDO.PTO SERVICIO SECCIÓN NEGOCIADO 
 
ADMINISTRATIVO 
(LIBRE DESIGNACIÓN)  

 

0010103001 

 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
SERVICIO 
COORDINACION 
Y SECRETARIA 
AUXILIAR 

 
NGDO. 
TRAMITACION 
SECRETARIA 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 1531104001 SERVICIO DE 
CEMENTERIO 

SECCIÓN 
ADMINISTRATIV
A 

NGDO. 
TRAMITACIÓN 

 
 
ADMINISTRATIVO 

 
 

1724107001 

 
INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
AYUNTAMIENT
O DE SEVILLA 

 
SERVICIO 
TECNOLOGÍAS 
DE LA 
INFORMACIÓN 

 
NGDO. 
ADMINISTRAT
IVO DE 
ADMINISTRAC
IÓN Y 
COORDINACI
ÓN 

ADMINISTRATIVO 0603103001 SERVICIO DE 
FIESTAS 
MAYORES 

SECCIÓN 
ADMINISTRATIV
A DE FIESTAS 
MAYORES 

NGDO. 
ADMINISTRAT
IVO 

ADMINISTRATIVO 
INFORMACION O.M.I.C. 

1612103002 SERVICIO DE 
CONSUMO 

SECCIÓN 
O.M.I.C. 

NGDO. 
INFORMACIÓ
N O.M.I.C. 

 
INSPECTOR CONSUMO 
ORDENACION ALIMENTARIA 

 
 

1613104008 

 
 
SERVICIO DE 
CONSUMO 

 
SECCIÓN 
TÉCNICA DE 
CONSUMO 

 
NGDO.ORDEN
ACIÓN 
ALIMENTARIA 

 
INSPECTOR CONSUMO 
ORDENACION ALIMENTARIA 

 
1613104002 

 
SERVICIO DE 
CONSUMO 

 
SECCIÓN 
TÉCNICA DE 
CONSUMO 

 
NGDO.ORDEN
ACIÓN 
ALIMENTARIA 

INSPECTOR CONSUMO 
INSPECCION SERVICIOS 

1613202003 SERVICIO DE 
CONSUMO 

SECCIÓN 
TÉCNICA DE 
CONSUMO 

NGDO. 
INSPECCIÓN 
SERVICIOS 

 

 

REQUISITOS: SER ADMINISTRATIVO, DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, EN PROPIEDAD, O 
PERSONAL ENCUADRADO EN EL PUNTO 2 DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL 
REGLAMENTO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTA CORPORACIÓN, O PERSONAL 
LABORAL FIJO ENCUADRADO EN EL PUNTO 4 DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA DEL 
CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES : Del 15 al 21 de octubre del año en curso, ambos 
inclusive. 
 

 


